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9£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^sssss^WEa^dCzaawBiibdktj^^ * «juodE

£»8 leyes y las disposiciones del Gobiei'^ i 
no son oblá^fa lorias para la capital de pr». 1 

SUSCRICION PARTICULAR.

viada desde que se publican ofldalEnente i^^ ^®^ ^’^ oordoha 
- (Tres id. . . ♦ - en olla, y desde cuatro dias despnespara Bos 1 , 

. , . 
ds!nfi.spueblos delà misma provincia. (Ley 1^-

LaM leyen, árdeuea y«nunelos ^ae semaB 
den pahiienren los cUeletiaes oUcialeas se 
ban de remitir ai Gefe f^oliiico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los tueneiouados periódicos. (Ordenes de 
6 dcxlbrUsdc 3 y 31 de Octubre de tSS4.j

12 re. Id
33 . .
66 . .

132 . .

fuera. 16
. 45

. , 90

. .180
He pitbUsa tivios los dias esospio los Dotniago

de 3 de Wovienihre tie 1S3?.)

Gobierno civil de la previa- Rts. Ots. . Pts. Cts, Pts . Cts.
cía de Córdoba. í=z±: ■ ÍS-.-r -r

Núm. 82.
B. Miguel Fernandez 

(Cristóbal Ber mudez
12
12

D.‘ Juana Rodríguez 
B. Antonio Cabeza -

25
25 B*. Francisca paula Aran-

25
Provincia de Córdoba.-Ayunta

miento de Lucena.
B.“ Juana Munoz
D. Antonio Calzado

25
2

B.* Rosario Quintero 
D. Antonio Hurtado

06
25 B. Lucas Ramírez Cas

tillo
D.* Soledad Pineda 

Araceli Medina 
Isabel Guerrero 
Carmen Sevillano 
Colores Aguilar

Suscricion abierta en esta Alcaldía, 
como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

D.’ Francisca Lopez 
Maria Jesús Pino

D. Antonio Alba pino
B? Araceli Luna

Araceli Flores
' Carmen Ramírez

25
12
25 
04
06
12

José Ramírez
B.“ Lorenza Prieto 

Bolores Muñoz 
Teresa Gallardo

B. Antonio Martínez Gi
ménez

1
25
25 
12

»

26
03
75
12
06

(Continuación.)
Nombres. its. Cts,

Josefa Kuiz 
Carmen Raya 
Antonia Ramírez

06
03

Francisco Galveis
José Romero Ferez

B? Araceli Cabeza

50
25
06

Francisca Algar 
B. Pedro Rodríguez

Francisco Cuenca Pa

06
1 50

Suscricion del quinto cuartel.
D." Francisca Hurtado 06

Araceli Pedrosa 06

Puriñeaeion del Valle
? B. Salvador Garcia

B.* Francisca Garcia 
Conce pcion "Lo pez

¡ Antonia Comez ■•

06
06 
03
03 
06

Maria Morales
B. José Rodríguez Can

tero
D.® Francisca Gálvez

06

25
06

lomino
Cristóbal Osuna 
Juan de Cuenca 
Juan José Algar

5
12
50

1
H. José Maria Galiano Maria Ramírez 09 Angel Muñoz 50

Muñoz
D.‘ Maria Campos

1
06 1 BrSilvestre Gimenez '^

D.“ Maria Antonia Osu-
^ 12 Araceli Muñoz 

B * Luisa Sánchez
2 50

06
Juan Montes
Josefa Romero

1
12

25 ! na
j Isabel Miranda

D. José Cantero 25 Joaquín Quintero 1
B. Juan de Bios Ferez 

José Ramirez
25
25

UO
06

D.“ Luisa Navajas
Rosalia Giménez

06
04

D." Maria Carmen Por
ras 25

D.^ Genara Rodriguez y 1 Vicenta Lopez 25 Carmen Nieto 06 Soledad Cuenca 1
Cantero 25 Antonia Muñoz 04 Bolores Ca brera 12 Juan Gonzalez 50

B. Mariano Carrasquilla 50 Araceli Contreras 01 Francisca Mora 25 B.* Ascension del Rio 09
D * Rafaela Corral 06 j Josefa Linares 01 B. Pablo Alba 25 Antonia Vela 09
B. Antonio Rivera 25 Araceli Pino 01 Araceli Alba 12 P. Alonso Maya 50

Vicente Espejo 50 Juana Lopez 25 José Ranchal 12 D? Dolores Lopez 06
Antonio Lechado
Francisco Ramírez

.50
12

Francisca Cañete 
B. José Muñoz

06
25

José Lopez
0/ Joaquina Gonzalez

06
06

Carmen Lopez
Antonia Carrillo

12
04

Juan Torres Montilla 1 B.^ Antonia Barranco 03 Francisca del Pino 25 Rosa Romero 25
Francisco Jimenez 50 Francisca Gutiérrez 03 Maria Jesús Pino 25 Carmen Barrionuevc 12
José Lopez Carrascosa 1 B. Pedro Sánchez 50 B. Cristóbal Bujalance 18 Maria Barrionuevo- 12
Fernando del Alamo 50 N. N. 06 D.* Concepción López 09 Araceli Martínez ©3

B.‘ Carmen Ramirez 12 B.” Rafaela Flores 12 Maria Josefa Pineda 06 Francisca Giménez 06
B. Francisco Munoz 50 Teresa Garcia 12 Araceli Pineda 25 Araceli Carrillo 04
B? Maria Cantero 06 D. Leon Romero 25 Soledad Muñoz 06 Trinidad Vargas 12

Francisca Martos 18 D. Teresa Ranchal 06 Dolores Ruiz 06 D. José Maria Garcia 25
B. José Alba 25 Antonia Ramírez 12 Bolores Cabeza 12 Hilario Cortés 25

Abundio Cardenas 75 Vicenta Roldan 25 Nieves Lara 12 D.“ Pilar Romero 06
B.* Araceli Ruiz 12 Catalina Pino 06 Teresa Reyes 12 Francisca Morales 01

Araceli Villa 12 Araceli Onieva 50 Carmen Castillo 25 Maria de la 0. Cuenca 25
D. Antonio Lopez .50 Francisca Aranda 06 Rafaela Muñoz 03 B. '’Uguel Chacon 50

Andres Jimenez 50 Araceli Alba 09 Bolores Saunet ' 50 B.® Bolores Hurtado 12
D? Teresa Jimenez oe D. Antonio Jimenez 25 Juana Bujalance 06 Maria Jesús Maíllo 25
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Pts. Cts. Núm 164. Í

D.‘ Josefa Gitnenc^í 
B.^Prancisco Garcia 
D.* Rosario del Valle 
B. Juan Fernautlez 
D? Coneepcion Leun

Maria Garcia' 
Carinen Escalera 
Francisca Puisegut

B. Antonio Mayorgas 
B.® Juana Cabrera

Carmen Fernandez 
Maria de Luna

D. Ildefonso Yago 
D.* Maria Jesús Algar

12
03

U 
06 
06 
06 
25 
25 
60 
25 
09 
25 
12

D.

provincial de Córdoba

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial —Mes de Enero del año económico de 1879 á80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes. formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 26 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

o
ÍZl

Sección primera.^Gastos obligatorios.

Capítulo I,=AdminÍ3tracion provincial.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos

Total 
por secciones.

Pesetas. Pesetas.

Suscricion del sesto cuartel.

1
2 50

Cayetano Marmol 
Cristóbal Navas

l
50 1.'

Pedro Lavela Alhama 2
José María Diaz 50
Francisco Cabeza Mo 2,°

ra 25
Rafael Gamiz 50 3 ®
José Cantoiao 1 O.

Salvador Gonzalez l 4.®
Manuel Morales 2 50
Agustín Gimenez Vi

llalba 1 1."

Manuel Garcia Delga 3.’
do 1 4.“

José González Bergi 5.”
llos 26

Eusebio Góngora 1
Francisco Córdoba Cal- 4*

zado
B ‘ Raimunda Villalba
0. Alejandro Garcia Mal- 

donado
Francisco Giménez Vi

llalba
B ' Geuara Torres

1
2.
5.

25

D.

D

D

D

D.
D.
D.

0.
D.
B.

1

Dolores Arjoíw. 06 1 2.®
Araceli Lara 2^ !

Araceli Fernandez 06 i
3.’Dolores Serrano Rive- 1

ra 2 55 4,’
Juan de Lara Lepo- 5,"

11o 50 ’
.’ Juana Lopera 50 6.’

José Lara Moreno 50 7.°
.‘Francisca Paula Ruiz 06
Francisca Ferez 12 1.“

. Ledro Comez Gonza-
lez 06 3.-

,’ Maria Ferez 25 4P

Teresa Cabello 06
Juliana Puech 06 1?
Antonio Matias Ruiz 25

.• lYancisca Cuenca 06

. Antonio José Ruiz Pe- Unico

rez 25
Francisco Cañete Za

morano 50 2."
Andrés de Palos 25
José María Cabrera 25

,* Maria Asuncion Can
tero 06 Unico

Maria Linares 12
D. Antonio Huertas 12
Pedro Alcántara 06

(Se continuará.)

/■Personal de la Di putacion.
dd de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de
1 pósitos.
jMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
fld. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de
\ pósitos.
¡Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin-
Í cialcs
Hd. de los emp eados y dependientes de las Comisiones espe- 
í ciales.
(Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo H.=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes,
Id. de impresión y publicación del «Boletín oñcial.»
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id- de calamidades públicas.

Capítulo ÍII. Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo lV.=:Cargas.
Contri buei ones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Censos, deuiias reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justictá.

Capítulo V,=lnstracción pública. 
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para ei sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

! tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
jd. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial 
Museo provincial.

Capítulo Vl.=Beneficencia. _ 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para 

tenimiento de los Hospitales,
Id. id. id- de las casas de Misericordia.
Id. id. id. de las casas de Expósitos.

Capítulo vn,=Gorreccion pública.
Gastos de cárceles.

el sos-

Capítulo VIH.3=1 Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.=Gastos voluntarios. 
Capítulo n.=Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan 
neral del Gobierno,

Capítulo IV.=Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

5030

770
864

ge-

75

50
58

63451

20 8436 11

624
83 i

229
125
770 62 ,

875
352

33 )

333 33 2742 83
83 33

1098 84 ;

83 33 83 33

187 50’ \
344 79 566 51

34
22 !

720 83 '

3500 35

915 76 | 1

377 56 1 7515 99
354

1022 33
375
250

12160
8890

44
89 40107 12

19055 79

83 33 83 33

2916 66 2916 66

30909 12 30909 12

17614 58 17614 58 48623

110975 58

88

70

t

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1879.=E1 Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez — 
V,’ B.*, El Ordenador de pagos, Tomás Conde
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Núm. 148.

In Ici vencen ia Administraeion (’conómica de la provincia da Córdoba.
NEGOdArjo DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, »

Macitn expresiva de les deederesá la HacKeda por plazca de ftacs erhaeas y rústicas, cuyos deseuWertos han vencido y
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse d - <
20 de Julio de 1877. (Contiuuaeion.)

Fecha 
de los vencimientos.

Importe 
del

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia,

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores. CÍ
5

Año,
Plazos 

que deben.

débito.

Pts. Cts,Mes.

2.® 415 Clero Urbana Córdoba D. Antonio Gutiérrez 9 Febrero, 80 15 500
212 63258 » > » El mismo > > »

509 > > Rafael Domínguez Rivera » > » n 700 13
495 > > José Romasanta y Sánchez » » 188 13
169 > * > José Suarez Heredia » > 4 » 116 50
246 > > Antonio Navarro > > > > ¿O J Gm
587 > ft > Manuel Gonzalez Serrano > > » » 403 25
129 > > » Miguel Padillo > » > » 90 13
345 > > > Nicolás Laborde > » » 1049 30
141 > » Victoriano Rivera > > > » 87 63
261 > > » Manuel Coiceda 10 > » > ’ 187 50

38 » > José Muñoz Marton > > » V 128 88
568 > Rafael de la Rosa > > 262 50
220 > > » Ramón Lopez y Luque > » > » 276 50
464 > > José Juliá Vilaplana » » > 512 63
321
528 >

> 
>

» 
>

Francisco Martínez Zarza 
José Moralas

>
1

> » 
>

> 
>

212 50
538 75

172 > » Francisco Pastor Romero » » » > 106 25
584 > > Bartolomé Amores > > » > 725 13
118 > ' > > Antonio Aíonserrat 14 > > 81 25
271 > > > José Ballesteros > » » 500 13
514
469

> 
>

>
>

> 
>

Manuel Bosch
José Rodríguez Lucena

>
>

» 
>

> 
>

> 
»

112 63
787 50

338 » ¡ ¿> > José Maria Rodríguez > > > > 189 38
426
196
300

>
>

> » 
> 
>

Antonio Sánchez 
Sebastian Vacas y Salazar 
Tomás Cabrera

> 
>
Y

»

>

> 
> 
»

» 
> 
>

289 63
287 63
204 38

913 > > Antonio Carrasco 15 > » 378 88
508 > > » Manuel Garcia Viniegras > • a > 150
368 > > > José Barrera > > » > 420
395 > > > Manuel Leston 16 » » > 237 63

24 2914 propios Rústica Villanueva de Córdoba í omingo cantador 10 » > 7 306

23 3146 > > Lucena Francisco Cabello Solís 8 » » 9 10 80

22 2293 > > Villa del Rio Pedro Macario Prats 10 > > B 530
3305 - > » > Francisco Luna Lopez 18 » »

3259 > > Pozoblanco Fernando Muñoz 25 > > 151

Situaeion de las fincas.

Casa en Córdoba núm. 11 calle Empedrada de San Juan 
Otra en id. núm. 137 id de la Féria.
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra

en 
en 
en 
en 
en

Otra en
Otra en

id. sin número id. Fuenseca.
id núm. !.• id. San Fasilio.
id. núm. 6 plazuela de Cueto.
id. sin número id. Isabel 11.
id. núm. 2 calleja de la Cruz 
id. frente al convento de los Mártires.
id. núm. 18 plazuela del Indiano.

Otra en id. núm, 13 calle Postrera (en el Alcázar viejo.)
Otra en id. núm. 
Otra en id. núm. 
Otra en id. núm. 
otra en id, núm.

114 id. de ia Féria.
7 id. Arroyo de San Lorenzo.
10 id. Isabel IL
25 id. San Roque.

Otra en id. núm. 1." plazuela del Tinte de Santa Marina.
Otra en id. núm.
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra

en id. núm.
en 
en 
en 
en 
en

10 calle de los Cidros.
17 id, Madera alta.

id. núm. 11 plazuela de Calceteros ó Carrera del Puente.
id. núm. 116 calle de Santiago.
id. núm. 18 iJ. Imágenes (Alcázar viejo.)
id. núm. 5 en la Ribera.
id- núm. 70 id. Realejo.

Otra en id. núm. 36 id. Carnecerias.
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
otra

en id. núm. L* id. Fuenseca.
en id núm. 35 id Arenillas. _ 
en id. núm 9 id. Zapatería vieja, 
en id. núm. 22 id. del Potro.
en id. núm. 26 id. Mucho trigo.

Otra en id. núm. 
otra en id. núm. 
Otra en id. núm. 
Dehesa de tierra 

de Córdoba.

28 id. San Pablo.
8 id. del Pozo.
160 id. San Lorenzo.
llamada Peña montero, término de Villanueva

Pedazo de olivar sobrante de la suerte 2.* en la dehesa del Caña
veral, id. Lucena,

Tierra en la dehesa de Monte real, id. Bujalance.
Idem id. en id. id. id. _
Pedazo de tierra en el Retamal, id. Obejo.

(Se concluirá.)
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Airados

ARRENDAMIENTO.

Por tiempci de seis años á con
tar desde el 2ti de Setiembre de 
1880 d igual diadel de 1886, se ha
ce el de las 26 Imertas qué la casa 
del Excrao. Sr’. Duque de 'iedina- 
ceii, posee en la ribera del río Ge
ni! inmediata á ¡a aldea de Jauja. 
Las personas que deseeu interesar- 
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresada casa de S. E. en ia cin 
dad de Lucena durante todo e mes 
de Febrero próximo, donde esta‘'á 
de maniñesto el pliego de condi
ciones

Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles autigu a y tno- 
dercos con las últlaias refor-oas pu- , 
bdcados bajo íA diríceion del Hoio, , 
Sr. D. Jus,Q Vaero de Tni nos Abo 
gado de beuetl-ieiscia do la -ipovin- 
eia do Madrid, de la Jouta de re 
forma yoniit-oaiarii,- Jets- superior 
da AdmiDistraewa LvC, etc., etn,, 
etc. con la colaboración de vanos 
latradoa del iluaire coleg'o da Ma 

drid.
l;ô tornos.—{unajjMeta el tomo!

Prospecto.' '
Has sido taatos y tan ci i verso a 

los eiementoÊ qna b^n contriiyiidoA 
• former la historia y la clvilizacioa 

de nuastra patria, q^e ce debamoa 
extrafiarnos do-que nueatra legis 
acioa ses U irai ulthorma y v^ria fa. 
Ekmentoi remanas con las Parti 

' das, indígenas''eoa el Fuero Real, 
guticos 000 el Fuero Juzga, forales 
con el sinmuiHiero-lis qiri-vLegiaa y 
eartag pueblas quo con faclildAd de 
ban loa reyes á sua villas y eluda 
des, todos ellos han venido lórman 
do nuestra iegisiaoíoa y todos ellos 
rigen en más ó maooa vigor en la 
actualidad, Y se exoUea este fenó
meno, consido ran do quo el derqpbo 
civil sé redero atAlem-.nto privado 
del hombre, á sus ebsiumbres como 
individuo, y todo 10 que se roa-, 6 
«gcambe á este elemenio particular, 
aturado da los pueidos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con diñculiad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Código» ea 
n«esí'*a logislacion, por la dibcultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior, ;

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han ampren lido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo ¡ 
inútí', porque no ge ha consf^guido ; 
nada.- iodes tos Códigos, desde las ÚL i 
timas leyes y laNovis^-ííiRecopila- ■ 
ei '>ti baeta-euPUpro Juzgo, rigen hoy ; 
yson dn aplicaron c-mtinua sn loB . 
Tribunales de Justicia.

Dado esta astecedeat?, no eras 
moa naceaar.o encarecer la impor
tancia de 'a pre ente obra, que por 
su natura'ezíi misma ca da aquatias 
cuya necesidad y yenlajas so pre- 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y feges en legisla- 
aion; á todos fes es útil ó indispen
sable tenar las leyes da su p i trií.: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede aie- 
garse en juicio como excusa vafe- 
aera para evitar eTcñmplímfeaíó de ' j 
una Obligación ó el castigo de ana 
infraaciou legal.

Varias han sido, por esta razón

¡ns Micicnsn qae se h;;n hecho de loa 
¡Códigos, pero que por su excesivo 

coste no están al alcance de todas las 
fonunaa, ni por su desmeljdo void, 
raen Já cansa de* lujo de la edición, 
s<o da ftei: manejo y no sa puedan 
revoir a hn Tribunales, para leer, on 

■ fea informes orr iea, las citas de las 
! ey^ ique á nuestro derecho, convia- 

díri. Estos inconveniaQtGS y nfcssi- 
d’ü.h-5 qo i h ímoa ftonthin en «unstra 
prAatitv., nos hán hacho conecbir «1 
pí'osaii-.K'.aMj ce remedial’10-» para 
.■deispf,», y creemos hsbarlo oni- 

i guide. Nuestra eoi fccion tiena un 
i precio faba’OB'.meal© barato.' nadís 
j h^brá qns no pacida ar una peseta 
1 por un tomo de los Códigos, y au ta- 
1 mSifto facilita el poder Ilevarloa î^n la 
J maneó ou si hoisiUu. AdeoSiS publj- 
j careoiôs ismbfen, cofeccich^das, i^s 
! Iç.y .s méiernss ton sus refermas, 
' que andan cgparcidaa y diseminadas 
' en divorsoe volûmenoa de distintos 
! tamafio? ó impresiones.
Î A- frente de cada C6dig.7 presen- 
i taremos un ressha bistórica del mia- 
i mo, hecha Pûr u -o da nuestros m s 
i tíngaidos co tap.-^her. s, y à la cabeza 

del 3 «y sa m de ma daremos tam
bién -a exposioion de motivos qua 
siempre las acompsfia y algunos co- 
mectaftos sobre ¡as mismas fey^s, 
obra de etsinentes ju'^iscousultoa.

No so n>3 oculta ia impo. tmeia 
de la empres . que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuérz«s; co
nocemos fe indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
paro tenemos fe en el auxilio que han 
d-Lprestár nos úgastos Címpañeroa 
de toda Espaúa, á quienes ros caire 
gainoa coutiid-os en que nos han de 
prestar su ayuda ou una obra quepor 

u interés acometemos y que ha de 
edoudar en bien de todos.

Madrid, i878.
Condícionea da la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

J30 paginas, en 8.*, buen p&psl, ex
celente y clarísima iinpresion.

El precio da ca fe tomó será d© 
una pesrta en toda Espaúa.—Se pu 
bdcíirán dos tornos cada mes, uno de 
feyss antiguísy otro ds layes mo
dernas.

No se sirvo ningún tomo que no 
se p5gue adeiantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teadrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra poí setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una r©- 
beja do 10 por 100, tefennda desde 
50 ejemplares para arriba, y ©near- 
gándoee ellos da recoger los trinos 
le Madrid.

Se suscriba an Madrid, Serrano, 
: 68,à dona© se dirigii án os pedidas y 
1 la eorrcsp-Jiideaia, con sebre al sd- 

ministrador da la obra y en todas fes 
1 librerías.

ÜU1A 
de los Jueces municipales en malcría 

crmiinal por
D„ Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia, 
Esla obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden duigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espeoden en la Impren* 
ta de este periÓLioo,

AVISO.
á los 3res. A!calde.s Presideole de la 
Junias Municipales de Ainiilarainien- 

lo de esla Provincia.
Deo Manuel Mavarro y Garcia i 

Proonradur del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de vanos Ayunia- ; 
mieutos de la Proviucia, que vive en 
la Plazuela «le Gerónimo Paez nume- í 
ro 10, ha sido nombrado Bepreseu- 
lanío cu esta Capital del Centro Ge- ; 
neraí establecido en Madrid, San Bar • i 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sree D. José María Muñoz, y 
Ü Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y eunfeccion de los nuevos aim- 
liar a mien los. Lo que Liene el honor 
de participar á los Sros. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que va he nd use de su 
conduelo les sea más fácil su iuteii 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Jaulas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el iMinis 
lefio de Uacienda de los recursos de 
apelación que puedan {roducirse cou 
arreglo al arliculo 74 del Regla 
menlo.

Las CousulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
ráu dirigirse iae comuaicacioues.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS.

Doa Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase üe estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. Ü, Fermín llernandez IgP^ 
sms-

Âfè de la Sección de Beaeficen - 
cia eu el Ministerio de la Goberua- 
cion.

Exposición híslorico-crílica de 
este imper (an le servicio administra
tivo., de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulüt- 
símos apéndices, algunos de documen 
los inéditos ialeresautes, y dos lo
mos en 4. ' con mas de 306 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domtciíio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de 
presos. Sí e hallan de ven* í 
ta en la ¿mpr uta, libre- . 
ria y litograha delà felá- i 
río de Córdoba,» calle / 
de ban Fernando uúme- Í 
ro ^1 y Letrados ló. 1

OIARIÍ) DEL SITIO DE P.ARIS. *
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da doi imperto, hasta la capitala- 
cum dé fe misma, jior D lodrós Bor
rego - ' .

Un lomo con Piano?»,
La Junta superior eousaSliva del 

Estado Mayor del ejército ha cousu- 
rado esla obra en los lórmiiitís mie 
iavorables, y las Beates órdenes te
cha 85 de Enero do 1873 .y 13 de , 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que coüsíiluye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
uldidad noloriameníe reconocida pa
rafes quo se dedican al ejercicio de fes 
irmas, y Ala teoría vafe práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniteneiarios,

Visita á fes principales eslable- 
Mmieufes penales de Europa ejecutada 
de Órdeu del Gobierno, seguida de fe 
expo.siofen de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Bafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, a m, 3. Pre
cio, 30 rs.

Facturas de capones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fee- 
Dando 4 y Letrados íó.

Listas de revista, dss* 
tribucioaes, ajustes, pa- 
peieUs de rancho y lis* 
tas de embarque, óe 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
i eUados íó y lU y ^ao 
Fernando 51»

A los Secretarios de 
Ayuutauiiento.

Beparli Bieuto y Ma
trícula

Los pliegos-es ta dos 
para la lórmacion de la 
iUatneuldi de suhsidíoy 
K%»partimíento por ter' 
riloria 1, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale.^ y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hóreria « 
del “■Diario de Córdoba,, 
Letrados ib y dan Fer
nando 51.
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